
Anexo único.—Núm. 81 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  9 9 1

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 25 do marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras ........... ................. 44,00 45* ° °
Frahcos .......................... 12,50 12 , So
L iras ............ .................... — —
Dólares ....................... 10,95 11.22
Reichsmark ................. 4.24 4»34
Belgas ............................. — .-7
Francos suizos .......... 25 .LPO 259*35
Florines .......................... — —
Escudos .......................... 43.50 44,60
Pesos, moneda legal. 2,60 '  2,66
Coronas sqecas ........ 2,62 2,68
Coronas noruegas . . . . —. —
Coronas danesas . .. . 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  
DE LA GOBERNACION  

Subsecretaría

En ejecución de Ja Orden de esto 
Departamento, fecha de hoy, aproban_ 
do el proyec.to de construcción do» lá 
estructura y obras necesarias para cu
brir aguas d,e un edificio destinado a 
Gobierno Civil de la provincia de Ge. 
roña, redactado por Ies Arquitectos de 
ia Dirección General de Arquitectura 
don Rafael Fernández Huidobro y don 
Rafael López Duran, so ánunci-a su
basta pública para contratar Jas cita
das obras.

La subasta tendrá lugar en ila Di
rección General d*v Arquitectura, el 
día 25 ¿e *ib=ril próximo, a  Jas once 
horas de Ja mañana, anto la Junta  
designada al efecto, con asistencia 
del Notario y bajo mi presidencia o 
persona en quien delegue.

'S e admitirán proposiciones para to
m ar parte en 'ia subasta en dicha Di
rección General, todos Jos días hábi
les hasta la víspera de la celebración 
de la misma, de 11 a 13 horas de la 
mañana.

Los pliegos condiciones que ha.n 
de regir en la contratación de ila® 
obras que se subastan estarán de ma
nifiesto tedo.s los días laborables, a 
les horas indicadas, en la Direccijón 
General de Arquitectura y en la Se
cretaría Genera^ dej. Gobierno Civi'l

de la provincia de Gerona, juntamen
te con los planes, Memoria y demás 
elementos de información necesarios 
para el estudio de las obras, a  cuyos 
documentos se ha  de ajustar la eje
cución.

E l precio límite que regirá en la  su
basta será el de 1.4-02 .^34,24 pesetas.

Madrid, 20 d-e marzo de 1945.—El 
Subsecretario, Pedro F . Valladares,

499-0

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

Para  llevar a cabo el proyecto de 
reforma y reparación del Cuartel de 
Cabo Roig (Alicante), con presupues
to de ejecución material que asciende 

'a  la cantidad de 175.785,37 pesetas, 
se admiten ofertas de precios unita
rios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan á ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas  proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la G u ar
dia Civil  (Jefatura de Transmisiones 
y O bras), calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, en esta capital, y en la 
Cabecera de ’a 234 Comandancia Mix
ta del Cuerpo en Alicante, hasta las 
doce horas del día 13 de abril próxi
mo, en la primera de las citadas de
pendencias, y hasta la misma hora 
del día 10 del mismo mes en la se
gunda.

L o s  pliegos de condiciones y pro
yectos estarán de manifiesto a dispo
sición de los concursantes en las de
pendencias antós mencionadas.

Madrid, 22 de marzo de 1945.—E l  
Coronel Je fe  de E . M ., L u is  de Rute 
Villanova.

501-O.

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

Para llevar a  cabo Ved proyecto do 
reparación del Cuartel de Costas de 
L a  Isleta (Alicante), con presupues
to de ejecución material que ascien
de a la cantidad de 103.336,23 pese
tas, se admiten ofertas de precios 
unitarios.

Podrán concurrir concursante^, que 
se comprometan a ejbcutar, todas o 
parte de los distintos oficios de la 

¡ construcción.
| lEstas proposiciones se presentarán I 

en la Dirección General de la G uar -1 
Idia Civil  (Jefatura de Transmisiones I

y O bras), calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, en esta capihal, y en la 
Cabecera de la 234 Comandancia Mix
ta del Cuerpo, en Alicante, hasta las 
doce horas del día 13 de abril próxi
mo en la primera de las citadas de
pendencias y hasta la misma hora 
del día 10 del mismo mes en la se
gunda.

L o s  pliegos de condiciones y pro
yectos estarán de manifiesto a dispo
sición de los concursantes en las de-, 
pendencias antes mencionadas.

Madrid, 22 de marzo de 1945.— E l 
Coronel Je fe  de E . M., Lu is  de Rute 
Villanova,

500-O.

IN TER VEN C IO N  DE HACIENDA  
DE VALLAD O LID

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de las facturas de intereses 
de Inscripciones nominativas al 4 por 
100, números 73, por el concepto de 
Beneficencia, y 74 de Propios, los dos 
del vencimiento trimestral' de primero 
de octubre de 1942, y los mí meros. 35 
al 37 por los conceptos de Beneficen
cia, instrucción Pública y Propios,

‘ respectivamente, los tres del venci
miento trimestral de primero de julio 
de 1044, presentados en esta Inter
vención de Hacienda por don Lu is  
Sauz González, se avisa ijJbr medio 
del B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  para que en el término de un 
mes, pueda cualquier interesado for
mular la reclamaeión^iue estime opor
tuna, previniendo que pasado dicho 
pl îzo sin v e r i f i c a r lo ,  s e  anularán las 
facturas correspondientes. •

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Yalladolid, 21 de marzo de 1945.—■ 
El Interventor de Hacienda (ilegi
ble).— V .° B.°, el D-elegado de H a
cienda (ilegible).

378-0

IN TER VEN C IO N  DE HACIENDA  
DE VALLAD O LID

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Amortizadle al 3 por 
100, emisión de i .°  de abril de 1928, 
vencimiento de i .°  de octubre de 
1944, presentado^ en esta Intéryen-. 
ción. de Hacienda por el Banco His
pano Americano, serie A, números 
200.966 y 967; serie B, núms. 29<6f8 
al 627, .37.415 y 7 5 .65 1 ;  serie C, nú
meros 75.103, 76.136 al 139, 78.120 y 
121 y 78.696. se avisa por medio del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO. uara aue. en el término de un
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m e s ,  ¡pueda c u a l q u ie r  In te r e s a d o  fo r 
m u la r  la r e c l a m a c ió n  qu e  e s t i m e  o p o r 
tu n a ,  p re v in ie n d o  q u e  p a s a d o  d ic h o  
p iazo  sin  ve r i f ic a r lo ,  se  a n u l a r á n  d i
ch o s  c u p o n e s .

;Lo t ju e  se h a c e  p ú b l ico  eñ  c u m p l i 
m ie n to  del a r t i c u lo  s e g u n d o  de la 
R e a l  O rd e n  de  17  de a b r i l  d e  1 9 1 3 .

V a l l a d o l id ,  2 1  d e  m a r z o  de 19-15 .—  
E l  I n t e r v e n to r  d e  H a c i e n d a  ( i le g i 
b l e ) . —  V .®  B . ° ,  el D e l e g a d o  d e  lia--  
o ic n d a  ( i le g ib le ) .

377:0   
COMISARIA  G E N E R A L  DE ABAS
T E C I M I E N T O S  Y T R A N S P O R T E S ,

A n u l a d o  el c o n c u r s o  c o n v o c a d o  con 
fe c h a  12  de  fe b re ro  ú l t im o ,  se  c o n 
v o c a  n u e v a m e n t e  e n t r e  i n d u s t r ia le s  
im p r e s o r e s  de t o d a  E s p a ñ a  . p a r a  la í 
im p r e s ió n  y  s u m i n i s t r o  d e  s e s e n t a  ! 
m i l lo n e s  de  c o le c c io n e s  d e  c u p o n e s  d e  ' 
r a c i o n a m i e n t o  de a d u l t o s  ; t re s  m il lo 
n es  s e i sc i e n t a s  t r e in ta  v s e is  m il  c o 
le cc io n e s  d e # c u p o n e s  de r a c i o n a m i e n 
to i n f a n t i l e s ;  un m il ló n  d e  c a r t i l l a s  
p r o v is io n a l e s  de  a d u l t o s  y d o s c ie n t a s  
m il  c a r t i l l a s  p r o v i s i o n a l e s  in f a n t i l e s .

L a  p r e s e n t a c ió n  d e  o f e r t a s  se  e f e c 
t u a r á  el d ía  9 d e  ab r i l  d e  1945, d e s 
l íe  la s  d o ce  h a s t a  las  d o ce  y t re in ta  
h o r a s .

E l*  p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  té c n ic a s  y 
l e g a l e s  a q u e  han  d e  a j u s t a r s e  los li 
d i a d o r e s , ,  «¿isí c o m o  lo s  m o d e lo s  c o 
r r e s p o n d ie n t e s ,  e s t a r á n  de m a n i f i e s t o  
en. la  O f i c ia l í a  M a y o r  d e  esta .  C o m i 
s a r í a  G e n e r a l  ( R é g i m e n  I n t e r i o r ) ,  
A l m a g r o ,  n ú m .  33 ,  M a d r id ,  to d o s  los  
d í a s  l a b o r a b l e s ,  de och o  a  d o s  y  m e -  j 
d ía  de la tarde .

' E L  J e f e  de  los S e r v i c i o s  G e n e r a la s ,  j 
V a l e n t í n  Q u in t a s .  j

•5<>3’ 0 . -  j

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA   
DE CORDOBA

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  P a b l o  R e c i o
C a n t e r o .

• O b j e t o :  I n s t a la c ió n  en la f in ca  «iLa- ¡ 
g a i  -de S a n  P a b l o » ,  del t é r m in o  m u -  j 
n ic ip a l  de ( " a b r a ,  de u n a  fá b r i c a  de j 
a c e ite  de o l iv a .  . j

.P ro d u c c ió n  : D u r a n t e  v e i n t i c u a t r o  :
h o r a s ,  y e m p le a n d o  t re s  tu r n o s  d e  j 
o b r e r o s ,  p o d r á n  t r a t a r s e  1 5 .0 0 0  k i lo -  \ 
g r a m o s  d e  a c e i t u n a .

E s t a  . in d u str ia  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a l e s .  .

S e  h a c e  p ú b l ica  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  lo s  i n d u s t r ia le s  qu e  se c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  por  la m is m a  p r e s e n 
ten p o r  d u p l ic a d o  y d e b id a m e n t e  re in 
t e g r a d o s ,  los e s c r i to s  q u e  e s t im e n  
o p o r t u n o s ,  d e n t ro  d e l '  p la zo  m á x im o ,  
de. d iez  d í a s ,  en la s  o f ic in a s  de e s t a  >

D e le g a c i ó n  de  In d u s t r i a ,  c a l le  F r a y  
L u i s  de G r a n a d a ,  sin n ú m e ro .

C ó r d o b a ,  14 de  m a r z o  de  1 9 4 5 .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e  ( i le g ib le ) ,

3 6 5 -O  

DEL EGACION DE I N D U S T R IA  
DE B A L E A R E S  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  H i j o s  d e  M a t í a s  P11-  
ja u aV , .*s. X̂ .

O b j e t o :  S u s t i t u c ió n  en su fá b r ic a  
de  c a lz a d o  d e  un m o to r  de  a c e i te  ¡ 

| p e s a d o  de 45 C Y .  por  m o t o r  d e  g a s  
' pom e uo í x j i  00.

P r o d u c c i ó n : N o  s u f r i r á  v a r i a c i ó n .
E s t a  in d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a 

r i a  v. m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .
S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pet ic ió n  p a r a  

| q u e  los  in d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  por  la  m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t im e n ,  o p o r 
t u n o s ,  en t r ip l i c a d o  e j e m p la r , ,  d e n 
tro del p la z o  de  d iez d ía s ,  en la s  o f i 
c in a s  de e s t a  D e l e g a c i ó n  de I n d u s 
t r ia .

P í t im a  de M a l l o r c a ,  6  de m a r z o  
de 1945. — E l  I n g e n i e r o  J ó l e ,  J .  M a r 
q u e s .

2 0 1 - 0 .

DELE GA CION  DE I N D U S T R IA  
DE PA LENCIA ; 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t i c i o n a r i o :  D o n  G e r m á n i c o  P r i 
m o  M il ló n .

O b j e t o  dó la  i n d u s t r i a :  F a b r i c a c i ó n  
de e m b u t id o s .

E m p l a z a m i e n t o :  M a g a z  d o  P i-
s u e r g a .

P ro d u c c ió n  : 5 .000  k i l o g r a m o s  p o r  
c a m p a ñ a .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p et ic ió n  p a r a  
q u e  lo s  in d u s t r i a l e s  q u o  se c o n s id e 
ren a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t im e n  o p o r t u 
n os ,  p o r  d u j í l ic a d o  y  c lebidan>*nte 
r e i n t e g r a d o s ,  d m t r o  del p la zo  de 
d iez d ía s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  D e 
le g a c ió n .  d e  I n d u s t r i a ,  c a l le  M a y o r  
P r in c ip a l ,  n ú m e r o  28.

F a l e n c i a ,  20 de m a r z o  de j <9.45. —  
K1 I n g e n i e r o  J o ! e ,  I I .  M a n r iq u e .

f. 146-O.

JU N TA  AD M IN IST R A TI VA  DE 
OBRAS  PU B LI C A S  DE SANTA 

C RUZ  DE T E N E R I F E  

Obras de reparación de carreteras
Subasta

H a s t a  l a s  troce h o r a s  del d ía  ]8 
de a b r i l  de. 1945 se  a d m i t i r á n ,  en 
la  S e c r e t a r í a  de la  J u n t a  A d m i n i s 

t r a t i v a  de  O b r a s  P ú b l i c a s  de S a n t a  
C r u z  de  T e n e r i f e  o en la  de L a s  
P a l m a s  v J e f a t u r a  de O b r a s  P ú b l i 
c a s  d o  e s t a  p r o v in c ia ,  a  h o r a s  h á b i 
le s  d e  o f ic in a ,  p r o p o s ic io n e s  p a r a  
o p t a r  a  la  s u b a s t a  de la s  o b r a s  de 
r e p a r a c i ó n  con r i e g o  s u p e r f ic ia l  de  
b e tún  a s f á l t i c o  de los  k i l ó m e t r o s  33  
al 36  de la c a r r e t e r a  ( . S22 de S a n 
ta C r u z  de  T e n e r i f e  a G u i a  d e  I s o r a ,  
por  el M ir ,  c u y o  p r e s u p u e s t u  a s c i e n 
de á  1 1 4 . 2 6 4  p e s e t a s ,  s ie n d o  el p la zo  
de  - e je c u c ió n  de c a t o r c e  m e s e s .  L a  
f ia n z a  p r o v i s i o n a l  so /á  de 2 .2 8 5 ,3 0  
p e s e t a s .

L a  s u b a s t a  te n d rá  l u g a r  el d ía  23 
de  a b r i l  de 1945 ,  a la s  d ie c i s i e t e  h o 
r a s ,  en el d o m ic i l io  de la  J u n t a ,  a p l e  
la  C o m is i ó n  E j e c u t i v a  de la  m i s m a  
y  con  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i c io n e s  v i 
g e n t e s .

E l  p r o v e c t o ,  p l i e g o  de c o n d ic io n e s ,  
m o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n  y d i sp o s i l  io n e s  
s o b r e ,  f o r m a  y  c o n d ic io n e s  de  su  
p r e se  n t a  ció n , os  t a r  án  de 111 a  n i fi e s 1 1 > 
en la  S e c r e t a r í a  de  e s t a  J u n t a  en 
lo s  d í a s  y h o r a s  h á b i le s -  de o f ic in a .

C a d a  p r o p o s ic ió n  se  p r e s e n t a r á  en  
p a p e l  s e l la d o  d e  la c la s e  s e x t a  ( c u a 
tro p e s e t a s  c in c u e n t a  c é n t i m o s ) ,  o en 
p a p e l  c o m ú n  con pól iza  d e  i g u a l  p r e 
cio, d e s e c h a n d o ,  d e s d e  lu e g o ,  la q u e  
no v e n g a - c o n  es te  r e q u i s i t o  c u m p l id o .

E l  l i d i a d o r  a c o m p a ñ a r á  a  su p r o 
p o s ic ió n  la re la c ió n  d e  r e m u n e r a c i o 
n es  m ín i m a s ,  en la fo r m a  q u e  se d e 
t e r m in a  en  el ' a p a r t a d o  a)  del R e a  i 
D e c r e t o  L e y  d e  6 d e  m a r z o  .de 1929  
( « G a c e t a »  d e l  7) y  en el P l i e g o  d e  
c o n d ic io n e s  p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m i c a s  
q u e  h a n  d e  r e g i r  en  la c o n t r a t a  do 
e s t a *  o b r a s .  U n a  vez q u e  Ic s e a  a d 
j u d i c a d o  el s e r v ic io ,  p r e s e n t a r á  el 
c o n t r a t o  d e  t r a b a j o  q u e  sJe o r d e n a  
en el a p a r t a d o  JB) del m i s m o  R e a l  
D e c r e t o  L e y .

E l  r e m a t a n t e  q u e d a r á  o b l i g a d o  a  
la  o b s e r v a n c i a  d e  jo d i s p u e s t o  en  el 
v i g e n t e  C ó d i g o  .del 'T r a b a jo ,  d e  25 
de  a g o s t o  d e  1 9 2 0 ;  L e v  d e  i . °  de  
s e p t ie m b r e  d e  1939, M»bn> R e t i r o  O h r c -  
ro ,  y  O r d e n e s  mi ni > 1 «-ríales d e  6  d e  
o c t u b r e  d e  19 39  y 2 de le b r e r o  de  1940,  
s o b r e  el S u b s i d i o  do V e j e z ; L e y  d e  
18  d e  ju l io  de 1X3S s o b r e  S u b s i d i o  
F a m i l i a r  o b l i g a t o r i o ; D e c r e t o  d e  20  
de o c t u b re  d e  7 9 5 S :  L e v  de  15  d e  j u 
lio de 1940, sobre '  D e s c a n s o  D o m i n i 
cal  ; O r d e n  d e  20 d e  d i c i e m b r e  d e ‘ 
1940 y D e c r e t o  d e  29 d e  m a r z o  de 
1 9 4 1 ,  s o b r e  S a l a r i o  m ín im o ; .  D e c r e t o  
d e  8 de  o c t u b re  de 1 9 3 2 ' v  R e g l a m e n l o  
p a r a  a p l ic a c ió n  d é  la  L e y  d e  A c c i d e n - . 
tes  del T r a b a j o  en la  I n d u s t r i a ,  d e  3 1  
de e n e r o  d e  r.93.3 ;• L e v  d e  17  d e  o c 
tu b r e  de 1 9 4 0 ;  D e c r e t o  d e  9  de m a r 
zo d e  1 9 4 0 ;  «Lev d e  14 d e  fe b r e r o  
d e  1907 v 24 d e  n o v ie m b r e  d e  1979 , 
so b re  P r o t e c c i ó n  a la In d u s t r i a  N a 
c io n a l ,  y  d e m á s  d i s p o s i c io n e s  v i g e n 
tes  en  la  m a t e r i a .  >
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L a s  em p resas ,  com p añ ías  o sociedades 
proponen tes están  ob ligadas  

a d e m á s  al cum plim iento  del R e a l  D e 
creto núm ero  2 . 1 1 3 ,  de  24 de dic iem 
bre de 1928, y O rdenes  posteriores  
que les afecte.

S a n ta  C ru z  de T ener i fe ,  7 d e  m a r 
zo de 1945.— E l  G o b ern ad or-P res id en
te ( i leg ib le) .— P. A. de la C .  E . ,  el 
Secre tar io-C onta dor,  E .  (Lecuona D íaz

Modelo de proposición
D on . . .,  vecino de  . . . ,  provinc ia  

de  según cédula  personal núm . . . . ,  
con domicil io  en ... (provincia  de . . . ) ,  
calle  de .. .,  número .. .,  enterado del 
anuncio  fecha ... de  ...  de . . .,  publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de e s ta  provincia  
en ... de ... de  . . . ;  y  de las  condi
ciones y  requisitos  q u e  se ex igen  p a 
ra  la sub a sta  de las o bras  d e ’  , se
com prom ete  a tom ar  a su cargo  la 
ejecución de las m ism a s  con es tr icta  
sujeción a los exp re sa d os  requisitos  
y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se h a g a  
adm itiendo o m ejorando lisa y l lana
m ente  el tipo f i ja d o ;  pero ad v irt ien
do que será desech ad a  toda pro po si
ción en que no se e xp rese  determ i
na d am ente  la cantidad en p esetas  y 
céntim os,  e scr ita  en letra , por 'la 
que so com prom ete el proponente a 
la ejecución de las. ob ra s .)

A s im ism o  se com prom ete a que las 
rem unerac iones  m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de cada  oficio y 
c a tego r ía  em pleados en las obras,  por 
jo rn a d a  legal de t rabajo  y por h o ra s  
e x t ra o rd in a r ia s  no sean inferiores  a 
los tipos f i jados por la J u n t a  crea da  
por R ea l  Orden do 26  de marzo de 
1920, en relación con las O rdenes  de 
la D elegación  del T r a b a jo  de e s ta  
provinc ia ,  de 20 de dic iem bre de 1040 
v 22 de septiem bre de 104} ( B O L E 
T I N  OiEKT.-VL D E L  E S T A D O  de  
20 de enero de 1941 y i . °  de octubre 
de 1943) v D ecreto  de 30 de marzo 
de 1941 sobre sa lar ios  m ínim os.

(Fech a  y  fi rma del proponente.)
4SS-O *  ■

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  D E  
OBRAS P U B L IC A S  D E SANTA  

C R U Z  D E T E N E R I F E  
Obras de reparación de carreteras

Subasta
H a s ta  las t r o 'e  horas  del día 18  

de abril de 1945 se adm itirán ,  en 
la S ecre tar ía  de la J u n t a  A d m in is 
tra t iva  de O b ra s  Pú b l icas  de S a n ta  
Cruz de T e n e r i fe  o en la de L a s  
P a lm a s  y  J e f a t u r a  de O b ra s  Pú b l i 
cas  de# esta  provincia ,  a horas  h áb i
les de oficina, proposic iones para 
optar a la subasta  de las obras  de 
reparac ión  del firme con r iego su

perficial de betún asfá lt ico  de los k i 
lóm etros 70 al 75 de la carretera  
C. 822 de S a n ta  Cruz  de T eneri fe  
a G u ía  de I sora ,  por el S u r ,  cuyo 
presupuesto  asciende a  178.296 pese
tas, s iendo el plazo de  ejecución de 
catorce m eses .  L a  fianza provis ional 
será de  3.565,95 pesetas .

L a  su b a sta  tendrá lu g ar  el día 23 
de abril ¡de 1945, a  las  diecis iete  ho
ras ,  en el domicil io  de la Ju n ta ,  ante 
la C om isión  E je c u t iv a  de la  m ism a 
y  con arreg lo  a las  d isposic iones  v i 
gentes.

E l  proyecto ,  pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
s o b r e  fo rm a y  condiciones de  su 
presentación, e s ta rá n  de manifiesto  
en la Se c re ta r ía  de e s ta  J u n t a  en 
los días  y horas hábiles  de oficina.

C a d a  proposición se p re se n ta rá  en 
 ̂ papel sellado de la c lase  sexta  (cua

tro pesetas  c incuenta  cént im o s),  o en 
.papel com ún con póliza de igua l  pre
cio, desechando, desde luego , la qu e  
no v enga  con este requisito cum plido.

El lic itador a c o m p a ñ a rá  a su pro
posic ión la relación de re m u n e ra c io 
nes m ín im a s,  en la fo rm a  que se de
term ina en el ap artad o  a) del R ea l  
D ecreto  L e y  de  6 de\ marzo de 1929 
(«(.iaceta» del 7) y en el P l iego  de 
condiciones pa rt icu lares  y econ óm icas  
que han de reg ir  en la con trata  de 
e>tas obras.  U n a  vez que le sea ad- 

| ju d irado  el servicio, p resentará  el 
contrato  de trab a jo  qu e  se ordena 
en el a p artad o  B)  del m ism o  R e a l  
Decreto  L e y .

El re m a ta n te  qu ed ará  ob ligado  a 
la ob servanc ia  de lo d ispuesto  en el 
vigente  C ód igo  del T r a b a jo ,  de 23 
de ago sto  de J 9 2 6 ;  L e y  de i . °  de 
septiembre de *1930, sobre R et iro  O b re 
ro, y O rdenes  m inisteria les  de 6 de 
octubre, de 1939 y  2 de febrero de 1940 
sobre el Su b s id io  de V e je z ;  L e y  de 
rS de ju lio de 1938, sobre .Subsidio 
F a m i l ia r  o b l ig a to r io ; Decreto  de £20 
de octubre de 1938 ;  L e y  de 13  de ju 
lio de  1940, sobre D esca n so  D o m in i
cal ; O rden de 20 de d ic iem bre  de 
1940 y D ecreto  de 29 de  marzo de 
194 1,  sobre S a la r io  m ín im o ;  D ecreto  
de 8 de octubre de 1932 y  R e g la m e n to  
para  aplicación de  la L e v  de Acciden
tes del T r a b a jo  en la Ih du str ia ,  de 3 1  
de enero de 1 9 3 3 ;  L e y  de 17  de oc
tubre de 194 0 ;  D ecreto  de 9 de m a r 
zo d e  1940 ;  L e y  de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de  noviem bre de  1939, 
sobre Protección a la Industr ia  N a 
cional, v d em ás  disposic iones v ig e n 
tes en la m ater ia .

L a s  em p resas ,  com pañ ías  :o socie
da d es  proponentes están ob ligadas  
a d em ás  al cuniinlimienfo del Rpal D e 
creto número 2.1  1 ; .  de 24 de d ic iem 
bre de 1028, y  O rdenes posteriores j 
que les- afecte., - <

S a n ta  C ru z  de T ener i fe ,  7 de m a r 
zo de 1945^— E l  G ob ern ad or-P res id en
te ( i leg ib le) .— P. A. de la C,. E . ,  el 
Sec re tar io  Contador ,  E .  L e c u o n a  
D íaz.

Modelo de proposición

D on . . .,  vecino de . . . ,  provinc ia  
de . . . ,  según cédula  persona] núm. .. .,  
con domicil io  en ... (provincia de . . . ) ,  
calle  de . . .,  núm ero .. .,  enterado del 
anuncio  fecha  ... de  ... de  . . . ,  publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de  e s ta  provincia  
en ... de  ... d e  . . . ;  y  de las condi
ciones y requ isitos  que se exigen p a 
r a  la su b a sta  de las o b ra s  de .........,
se com prom ete  a tom a r  a  su carg o ’ la 
ejecución de las m ism a s ,  con estr ic 
ta sujeción a Jos e xp resad os  requisi
tas y condiciones, por  la cantidad 
de ........

(Aquí la proposición que se h a g a  
adm itiendo o m ejorand o lisa y l lana
mente el tipo f i ja d o ;  pero ad v irt ien
do que será d esech ad a  toda p ro po si 
ción en que no se exp rese  determ i
n a dam ente  la cant id ad  en t pesetas  y 
céntimos, e scr i ta  en ¿letra,  con la 
que se com prom ete  ed proponente .a  
la ejecución de las o b ra s . )

A s im ism o  se  com prom ete a que las 
rem unerac iones  m ín im a s  que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
ca tego r ía  em pleados en las obras,  por 
jo rn a d a  legal de t rab a jo  y por horas  
e x t ra o rd in a r ia s  no sean inferiores a 
los tipos f i jados por la J u n t a  c reada  
por R ea l  O rden de 26 de marzo de 
1920, en relación con las O rdenes  de 
la D elegación  del T r a b a jo  de es tá  
provincia, d e  20 de d ic iem bre  de tqj..o 
v 22 de septiem bre de 1 9 4 ;  ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
20 de enero de T941 y i . °  de octubre 
de 1943)  y D ecreto  de 29 de marzo 
de t<94 r sobre sa lar ios  m ínim os.

(Fech a  y  firma del proponente.)  

4* 9-0

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE  
OBRAS P U B L IC A S  D E SANTA  

C R U Z  D E  T E N E R I F E  

Obras de reparación de carreteras

Subasta

H a s ta  las  troce horas  del día 18  
de abril de 1945  se adm itirán , é n ’ 
la S ecre tar ía  de la J u n t a  A d m in is 
trat iva  de O b ras  Pú b l ic a s  de S a n ta  
Cruz de T ener i fe  o en la de L a s  
P a lm a s  y  J e f a t u r a  de O b ra s  Pú b l i 
cas do esta provincia ,  a horas  h áb i
les de oficina,  proposic iones para  
optar a la subasta  de las obras de 
lu c r a  construcción del trozo 2.1, t r a 
mo i .°  de la carretera  de S a n ta  C.nv. 
ie  Tenerife a G uía de Isora, por. el.
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S u r  (C- 822), cuyo  presup ue sto  a s
c ien de  a 490.479,20 pesetas ,  siendo 

plazo de ejecución de 22 m eses  y 
su abono con car^ o  a tres a n u a l id a 
des ; • la p r im era ,  de 70.000,00 pese
tas ,  para  el año 19 4 5 ;  la segunda ,  
de 250.000,00, en 1946, y la tercera, 
por el resto, de 170.479,20 p esetas ,  
pa ra  el año 1947. L a  fianza provis io 
nal será de 9.809,60 pesetas.

L a  su b a sta  tonará iug<*r el día. 23 
de abril de 1945, a las d iecis iete ho
ras,  en el domicil io  de la Ju n ta ,  ante- 
la Com isión  E je c u t iv a  de la m ism a  
} con a r r o l lo  a las d isposic iones  v i 
gentes .  (

E l  .proyecte, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicior.es 
s o b r c fo rm a y condiciones de  su 
presentación, e s tarán  de manifiesto  
en la Se cre ta r ía  de es ta  ju n t a  en 
los días  y horas hábiles de oficina.

C a d a  proposición se p re se n ta rá  en 
papel sellado de la c lase  sexta  (cu a
tro pesetas  c incuenta cént im o s),  o en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechando, desde luego, la  que 
■rio venga  con este requisito  cum plido.

El l ic itador a c o m p a ñ a rá  a su p ro 
posic ión la relación d e ' r e m u n e r a c io 
n e s  m ínim as,  en la form a que  se de- 
term ina en el ap a rta d o  a) del R ea l  
D eereto  L e y  de ó de marzo de 1920 
(«G aceta»  del 7) y en el P l iego  d e  
condiciones pa rt icu lares  y económ icas '  
que  han de reg ir  en la con tra ta  de 
e s ta s  obras.  U n a  vez que le sea a d 
jud icado  el servicio ,  p resentará  el 
contrato  de tra b a jo  q u e  se ordena 
en el a p artado  B) del m ism o  R ea l  
D ecre to  L e y .

E l  r em atan te  qu ed ará  ob ligado  a 
la  ob servanc ia  de lo d ispu esto  en el. 
v ig e n te  C ó d ig o  del T r a b a jo ,  de 23 
de  ag o sto  de 1926 ;  L e y  de i . °  de 
septiem bre  de 1939, sobre R et iro  O b re 
lo ,  y O rd enes  m inisteria les  de 6 de 
octubre de 1930 y 2 de febrero de 1940, 
sobre  el Su bs id io  de V e je z ;  \ ¿ ' \  de 
18 de ju lio  de  1858, sobre  Subsid io  
F a m i l i a r  o b l ig a to r io ;  D ecreto  de  fio 
de octubre d e  1938 ; L e v  de 13 de ju 
lio de 1940, sobre D e sca n so  D o m in i 
ca l  ; O rd en de 20 de d ic iem bre  de 
1940 y  D ecreto  de  20 de m arzo  de 
19 4 1 ,  sobre S a la r io  m ín im o ;  Decreto 
de  8 de octubre de 1932 y R e g la m e n to  
p a ra  aplicación d e  la L e y  de Acc id en
tes .del T r a b a j o  en la  Ind u str ia ,  de 31  
d e  enero de iq^3 ; L e y  de 17 de oc- 
tuh-o de 1940 ; D ecreto  de o de m ar-  
70 de 7040; L e v  de 14 de febrero 
de TQ07 v 24 de  noviem bre de io^q, 
sobre Protección a la Ind u str ia  N a 
c ional,  v  d e m á s  d isposic iones v igen- 
tec en la m ater ia .

L a s  e m p resas ,  com pañías-  o socie
d a d e s  pro p o n e rte *  están ob ligad a s  
a d e m á s  al cum plim iento  del R ea l  D e 
creto núm ero  2 . 1 1 3 ,  2 4 dic iem 

bre de 192S, y O rd enes  posteriores  
qu e  les afecte.

S a n ta  C ru z  de T ener i fe ,  13  de m ar
zo de 1945.—E l  G ob ern ad or-P res iden te  
( i leg ib le ) .— P. A. de la C .  E . ,  el S e 
cretar io -C ontador ,  E .  L e cu o n a  Díaz.

Modelo de proposición
Don . . . ,  vecino de . . . ,  provincia  

de . . .y  según cédula  personal núm . .. .,  
con domicil io  en ... (provincia  de . . . ) ,  
calle  de .. ., núm ero  .. .,  enterado del 
anuncio  fecha  ... de> ... de . . .,  pub li
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de es ta  provincia  
en ... de ... de y  de las condi
ciones y requisitos  que se exigen p a 
ra  la su b a sta  de las obras  ........ , se
com prom ete  a tom ar a su c arg o  la 
ejecución de las m ism a s  con es tr icta  
sujeción a los exp re sa d os  requisitos  
y  condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se h a g a  
adm itiendo o m ejorand o  lisa y l lana
m ente  el tipo f i ja d o ;  pero ad v ir t ien 
do que será desechad a toda pro p o s i
ción en que no se . exprese  d eterm i
nadam ente  la cant id ad  en pesetas  y 
céntim os, escr ita  en letra , por la 
que se com prom ete  el proponente  a 
la ejecución de las ob ra s .)

A s im ism o  se com prom ete  a que lap 
rem uneraciones,  m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de cada  oficio y 
ca tego r ía  em pleados  en las obras,  por 
jo rn a d a  legal de t rab a jo  y por horas  
e x t ra o rd in a r ia s  no sean inferiores  a 
los tipos f i jados por la J u n t a  c reada  
por Real Orden do 26 de marzo de  
1920, en relación con las O rdenes  de 
la D e legación  del T r a b a jo  de es ta  
p rovinc ia ,  de 20 de dic iem bre  de 1940 
v 22 de septiem bre de 1943 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
20 de enero de 1941 y  i . °  de octubre 
de 1943) y D ecreto  de 20 de m arzo  
de 1941 sobre sa lar ios  m ínim os.

(F e c h a  y fi rma del proponentc.)

Condiciones particulares y  económ i
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las. generales , 
pertinentes, aprobadas por Real D e
creto de 13 de m arzo de 1903. lia11 
dc regir en la Contra¡a' de las obras 
de nuc-ea construcción del trozo 21, 
tramo 1.° de la. carretera de Santa 
Cruz ce?. T enerifc a Guia dc Ieora, 
por el Sur, cuyo presupuesto de con 
trata es dc pesetas 490.479,20.

i . °  De conform idad con lo d isp u e s 
to en el artículo  t.° del R e a l  D ecre to  
L e y  de 6 de m arzo  d e i p ’ Q, los licita- 
dores  quedan ob ligados  a dec la rar  
la« proposic iones que presenten las 
rem u nerac io n es  m ín im a s  que perc ibi
rán , por jo rnada legal de t rabajo  y 
por horas  ex t ra o rd in a r ia s  que se uti
licen dentro de los l ím ites  lega les ,  los

obreros de cada   oficio y  ca te g o r ía  de 
los que hayan  de  ser em p leados  en 
las obras,  ad vir tiéndose que serán , 
desde luego, d esech ad as  las .proposi
ciones en que tales rem u nerac ion es  
m ín im a s  sean inferiores  a los tipos 
fi jados por la Ju n ta  const itu ida con 
arreg lo  a la R ea l  Orden de 29 de m a r
zo de 1929.

2 .0 El rem atante  q u ed ará  obligado 
a otorgar  la correspondiente  escr itura  
ante N otar io  en esta capital ,  dentro  
del término de veinte d ía s  contados  
a part ir  de la aprobación del rem ate ,  
y  previo pago  de los derechos de in 
serción del anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta pro v inc ia  y d e m á s  publicaciones.

3 .0 Antes del o to rg am iento  de la 
escr itura ,  deberá el r em atan te  co n s ig 
nar com o fianza el 4 por 100 del im 
porte del presupuesto  d e  C o n t ra ta  
con el aum ento  prescrito por L e y  de 
17 de octubre de 1940, si hubiere lu
g a r  a él ; dicha fianza deberá in g re 
sarse  en la ’ C a j a  genera l de  D e p ó 
sitos de M adrid o en la S u c u rsa l  de 
esta  provincia.,

4.0 L a  fianza no será devuelta  al 
C o n t ra t i s ta  h asta  que se aprueben la 
recepción y l iquidación def in itivas  y 
se just i f ique  el pago  total de las con
tr ibuciones por  D erech os  Rea les ,  In 
dustr ia l  y de Su b s id ios ,  y  de los d a 
ños y perju icios  si los hubiere.

5 .0 E l  rem atante  queda obligado a 
presentar  a esta  Ju n ta  A d m in is tra t i 
va, antes  .del com ienzo de las obras,  
el contrato  dc t rab a jo  a que se refiere 
el artículo  25 del C ó d igo  de T r a b a jo ,  
de 24 de a g o sto  de 1926, y en el cual,  
a m ás  de las est ipu lac iones  p re c e p tu a 
d a s  por la c itada  d isposic ión, se  con
s ig n arán  los plazos en que habrán  
de rea lizarse  los pa g o s  d e  jo rnales .  
A s im ism o  es obligación d e l  co n tra t i s 
ta e n tre g a r  a cada  obrero que en la 
obra se emplee una cart i l la  en qu e  
conste la obra d e  qu e  se trata ,  el 
nom bre del obrero o em plead o,  ser
vicios  que éstos  prestan u oficio que 
ejerzan y la fecha del contrato  de 
t rab a jo  a que se  refiere el p r im er  p á 
rra fo  de e?ta condición. E n  d icha car
tilla se con sig n arán  todas las l iqui
da ciones  de  .salarios que se. h a g a n  al 
obrero con separación de  las re m u n e 
raciones  correspondientes a la jo rn ad a  
legal dc t rabajo  y a las h o ra s  e x t r a 
ord in ar ia s  que hubiera  t rab a jad o ,  y 
tend ’-á tina num eración correlativa y 
correspondiendo a ésta ; serán n u m e
rados los recibos que dc ta les c a rt i 
llas habrán de faci litar  los obreros al 
contratis ta  rom o just if icante  dc h a 
ber cum plido tal obligación.

6.°  Se  dará princip io  a la e jecu 
ción dc las obras  dentro <M término 
do cuarenta  días ,  a part ir  dc la fecha 
de  la~ aprobación da! rem ate  y  debe-
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rán quedar terminadas en el plazo 
de veintidós meses y su abono con 
cargo a tros anualidades: la primera, 
de 70.000,00 pesetas, para el año 1045 
la segunda, de 250.000,00, en 1946, y 
la tercera, por el resto, de 170.479,20 
pesetas, para el año 1947.

7.0 Los gastos de Dirección y V i
gilancia, así como los de liquidación, 
serón de cuenta del adjudicatario, 
quien ingresará en la Depositaría-Pa
gaduría de esta Junta  el ¿ -p o r  ioo 
(dos por ciento) del importe de las 
certificaciones que le fueren expedi
das, en la forma que determina el 
Decreto de 9 de marzo de 1940.

S.° Se acreditará mensualmente al 
ContratLta  el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por eJ Director Técnico y su abono 
se efectuará previo el descuento del 
1,30 por 100.

q.° lEl obono al Contratista del to
tal de las obras ejecutadas, valoradas 
a los precios de contrata, hecha la 
deducción de la baja obtenida en la 
•-■abasta, si la hubiere, y el descuento 
a que se refiere la condición S .:\  se 
» iVi.-tLiará con cargo a tres anuali
dades. •

10. Él Contratista queda obligado 
a la observancia de lo dispuesto en 
el vigente Código del Traba jo , de 23 
de agosto de 1926; L e y  de 14 de fe
brero de 1907, sobre Protección a Ja 
Industria Nacional; Real Decreto so
bre Retiro Obrero, de 10 de marzo 
de 1919, y Reglamento para su apli
cación, de 21 de enero de 1921 ; Real 
Decreto L e v  de 6 de marzo de 1929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto 
de 8 de octubre y Reglamento de la 
¡Ley de Accidentes del T rabajo  en la 
Industria, de 31 de enero de 1933, y 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

.1 1 .  También quedará obligado el 
Contratista ,a la observancia de los 
precios de la L e y  de 18 de octubre 
de 1940; Decreto de 9 de marzo* de 
1940; iLey de 18 de julio de 1938, 
sobre Subsidio Fam iliar  obligatorio ; 
Decreto de 20 de octubre de 1938; 
•Ley de 13 de julio de 1940, sobre D es
canso Dom inical;  ¡Ley de 1.® de sep
tiembre de 1939, sobre Retiro Obre
ro, y Ordenes ministeriales de 6 de 
octubre de 1939 y 2 de febrero de 
1940, sobre Subsidio de V ejez ; Orden 

•'de 20 de diciembre de 1940 y Decre
to de 29 de marzo de 1941, sobre fija
ción de los salarios m ín im o s ; artícu
lo 91 del Reglamento de Accidentes 
dol Trabajo  y Decreto de 18 de junio 
de 1942, sobre obligación de Concer
tar seguros con la C a ja  Nacional de 
Seguros v Accidentes del Traba jo , v 
demá^ disposiciones vigentes en la 
materia.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de mar
zo de 1945.—'El Gobernador Civil- 
Presidente (ilegible). —P. A. de l a  
C. E . ,  el Secretario-Contador, E. Le- 
cuona Díaz.

490-O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
V A L E N C I A

Sección Fomento

Anuncio

La  ('omisión gestora, en sesión 
de 26 de lebrero líitimu, ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo al plie
go de condiciones particulares y eco
nómica.'» que, con las facultativas dol 
proyecto, se encuentran de mani- 
ne>to en la Sección arriba indicada, 
durante las horas de diez a trece, la 
ejecución do las obras de firme es
pecial de hormigón mosaico en la 
travesía de Bétera y accesos al puen
te sobre el barranco de Carraixet, 
en la carretera provincial de Burja- 
sot a Torres-Torres, por el tipo a la 
baja de 4 33 .3 J8,5j  p o e ta s .

La  subasta tendrá lugar en el lo
cal de la' excelentísima Diputación 
Provincial a las once horas del día 
siguióme hábil al en que termine el 
plazo de veinte días, a contar desde 
el inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio én el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
con sujeción a las reglas ostablqcidas 
en el artículo quinto del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, bujo la presi
dencia del señor Presidente* de la ex
celentísima Diputación Provincial o 
del señor Diputado en quien al efecto 
delegue, con asistoacia de otro señor 
Diputado, y autorizando el acta el 
Notario que poP turno le corresponda.

Los pliegos de proposición, así 
como los resguardos de la fianza 
provisional, se presentarán por se
parado on la Secretaría de la Cor
poración Provincial . dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al en 
que se inserte este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
durante* las horas de diez a doce.

L a s  proposiciones se harán por 
escrito, redactadas con sujeción al 
modelo que a continuación se in
serta y extendidas en papel simple 
reintegrado con- una póliza dc<l E s 
tado de 4,50 pesetas o en papel tim
brado del mismo precio y una póliza 
provincial de una peseta. El presen
tador deberá oxhibir su cédula per
sonal corriente.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sona, deberá el 'Untador presentar 

I los correspondientes poderes para ello. (

bastanteados por un señor Letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados de* 
Valencia.

L a  fianza provisional será do pe
setas 8.666,37 , ' la  cual deberá cons 
tituirse en la Depositaría Provincial, 
en la Central de* Depósitos o en sus 
sucursales, y la definiriva que deberá 
prestar el rematante, el 4 por 100 del 
remate.

El plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses, compután
dose a partir de la fecha del replan
teo de la obra.

Será obligación del adjudicatario 
de la obra contratar ol seguro de 
accidentes de sus obreros con la 
Ca ja  Nacional de Previsión y pre
sentar dicha póliza en la Sección de 
Vías y Obras provinciales, para su 
registro.

Tanto el presentador del pliego 
como el funcionario encargado de 
recibirlo podrán adoptar cuantas g a 
rantías estimen propias y peculiares 
a su derecho.

Las  proposiciones y los recibos 
certifiicacionos deberán proveerse de 
los correspondientes timbres del E s 
tado y provinciales.

Contra el intento de celebración 
de esta subasta no ^e ha presentado 
reclamación alguna en el plazo de
bido.

Valencia, 20 de marzo de 1945.—• 
El Presidente, Adolfo Rincón de 
Arollano. — • El Secretario general* 
R. Gil Ouinzá.

Modelo de proposición

N. N\, que. habita en .............  calle
de ............., número  ,....con cé
dula personal d a s e   , núme
ro ............., tarifa  ,.....expedida
en  .......  con fecha ....... .. ., enterado
ded anuncio publicado con fecha ........
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución, por 
subasta, de las obras de adoquinado 
mosaico en la travesía de Béto/a, se 
compromete a realizar las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la can
tidad de ..............  (en letrá) pesetas.

Igualmente* se compromete a abo
nar a los obreros las remuneracio
nes por jornada legal y horas extra
ordinarias que no sea "inferior a - lo s  
lipos que se abonan en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las enti
dades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.).

506-0 .. .
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CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 26 de diciem
bre de 1942, falleció el obrero Isidoro 
Gómez Rosas, que trabajaba al ser
vicio de La Hullera Belmezana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero do 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de marzo de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO E X TE R IO R  DE ESPAÑA

C o n v o ca to r ia  d e l c o n cu rso-o p o sició n  

para p ro v isió n  d e p la za s de a sp ira n tes  

a d estin o s  de A u x ilia r e s  a d m in is tr a ti

vos del C u e r p o  T é c n ic o  d e  E m p le a d o s  

d e l B a n c o  E x te r io r  d e E sp a ñ a

Base i . a Por acuerdo del Consejo 
de Administración, de este Banco y 
con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, R e 
glas aclaratorias del Ministerio de 
Hacienda de 4 de julio^ dé 1940 y 
Decreto de la Presidencia de 7 de 
fnayo de 1942, se convoca concurso- 
oposición para la provisión de pla
zas de aspirantes a destinos de Au
xiliares administrativos del Cuerpo 
Técnico de Empleados del mismo, 
en la Central y Dependencias de la 
Península que" se indican a conti
nuación, dotadas con el haber anual 
de 3.000 p esetas:

Madrid ... ^  ... 15 p la z a s ..
Barcelona ... ... . . .  15 —  *
F ig o  ... . . ............ . ... 5 —

B ase . 2.a Para tom ar parte en 
esie  concurso-oposición será p reciso :

Prim ero. Ser español, varón y te
ner dieciséis años de edad, cum pli
dos, sin exceder de veintitrés el día 
que finaliza el plazo de admisión de 
solicitudes.

Para los opositores comprendidos 
en algunos de los grupos preferen
te*.; (M utilados, ex  com batientes, et
cétera),  así com o para los que pres
ten servicio en el Bantoo como tem 

poreros el día de la publicación de 
esta convocatoria, regirá como límite 
máximo de edad la de veintinueve 
años.

Se acreditará la edad mediante cer
tificación de acta de inscripción en 
el Registro Civil.

Segundo. Acreditar, de modo in
equívoco, su adhosión a los princi
pios fundamentales del Pastado me
diante avales de personas o Entida
des solventes, con el refrendo de una 
autoridad civil o militar.
N Tercero. Acreditar buena conduc
ta, mediante un certificado expedido 
por la Alcaldía de su residencia, y 
otro, justificando carecer de antece
dentes pénalos.

Cuarto. Acreditar poseer buena 
salud y las aptitudes físicas reque
ridas para el cargo en el reconoci
miento médico que los facultativos
dol Banco habrán de hacer a los opo
sitores admitidos, antes de comenzar 
la práctica del examen.

Base 3.a El plazo de admisión de
solicitudes empezará en la misma 
fecha de la publicación do esta con
vocatoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y terminará el día 30 
de abril de 1945.

Base 4.a Los exámenes darán 
principio a partir del 1 de julio del 
año 1945 y tendrán lugar cm la Casa 
Central, carrera dje San Jerónimo, 
número 23, Madrid, para los oposito
res que opten a las plazas de dicha 
v i l la ; en Barcelona, ronda do San 
Pedro, 5, para los que opten a las 
de esta ciudad, y en Vigo, Colón, 8, 
para los que opten a las de Vigo, en 
las fechas que oportunamente so in
dicarán en los tablones de anuncios 
de las tres citadas Oficinas.

Base 5.a L as solicitudes, debida
mente reintegradas, c o g id a s  al ex
celentísimo señor Gobernador del 
Banco E xterior de España, M adrid,' 
firmadas y escritas de puño y letra 
de los interosados, y  en las que, con 
toda .claridad, se haga  constar el 
nombre y  apellidos, naturaleza, es
tado y  domicilio del opositor, se pre
sentarán en días laborables, durante 
las horas de once a trece, en cual
quiera de las O ficinas del Banco E x 
terior de España, establecidas en la 
Península, con la documentación 
pertinente, por este o rd en :

a) Certificado de acta de Inscrip
ción en el R egistro  Civil.

b)  Avales de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

c) L os que posean títulos acadé
m icos, y  m ercantiles, certificados que 
los acrediten, expedidos por una E s
cuela Oficial* U niversidad o Insti
tuto.

d) Los que tengan derecho a ser 
incluidos, con arreglo a la Loy de 
25 de agosto de 1939 y Decreto d© 
la Presidencia de 7 'de mayo de 1942, 
en los grupos preferentes de mutila
dos, ex combatientes, etc., los cer
tificados que acrediten su derecho, 
expedidos por las Autoridades com
petentes.
• e). Los que hayan trabajado o 

trabajen en Entidades bancarias y 
deseen hacerlo constar, certificación 
de las mismas, o de las oficinas rc«- 
caudadoras de la Contribución de 
Utilidades, justificativa de haber sa
tisfecho el impuesto correspondiente 
a los haberes devengados por la pres
tación de los mencionados servicios.

Base 6.a En las solicitudes deberá 
hacerse constar, claramente, la Ofi
cina en que aspiran a cubrir vacante*, 
que no podrá ser más que u n a / e n 
tendiéndose que el examen deberán 
verificarlo en Madrid, Barcdona o 
Vigo, según la Dependencia que so
liciten.

Base 7.a Terminado el plazo de 
admisión de solicitudes se dará cum
plimiento a lo quo dispone la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 de 
julio de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  INSTADO número 189, en sus 
artículos 4.0, 5.0, 6.° y 7.0).

Base 8.a Los opositores admitidos 
a la práctica de los exámenes, tanto 
©n Madrid como en Barcelona y 
Vigo, se someterán a las pruebas de 
los ejercicios escrito y oral que a 
continuación se determinan:

Primero. Ejercicio escrito:
a) Caligrafía. •
b) Redacción de una carta comer

cial, con sujeción a los datos facili
tados por el Tribunal.

c) Resolución de problemas de 
Aritmética, Cálculo Mercantil y Con
tabilidad.

d) Mecanografía (copia y  dic
tado) .

Segundo. Ejercicio oral.
Terminadas por todos los oposito

res las prácticas del ejercicio es
crito, y calificado éste por el T ribu
nal, los que hayan sido declarados 
aptos serán sometidos al examen 
oral, que versará sobre «Organiza
ción bancaria y operaciones de Ban
ca en general, Legislación mercan
til, Cálculo mercantil, Contabilidad 
general», y cuyo programa se expon
d r á , ^  partir de la fecha en que se 
publique este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
los tablones de anuncios de esta Cen
tral y Dependencias de la Península.

Sé considerarán méritos a tener en 
cuenta en la puntuación:
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rrinrei o. L a  . posesión de títulos 
m ercantiles y académ icos.

Segundo. Conocim ientos de idio
m as y taquigrafía .

Tercero, Práctica bancaria y m er
cantil.

Base 9.a No efectuándose segun
do llam am iento para la práctica de 
los ejercicios, los opositores que al 
sor llam ados a exam en no luciesen 
su presentación *se entenderá que re
nuncian a su derecho.

B ase  10. P ara  tom ar parte en el 
prim ero de los e jercicios será pre
ciso el inform e favorable de los mé
dicos dol Banco.

B ase  1 1 .  Term inados los e jerci
cios a que se refiere la B ase  8.a, se 
form alizarán, por el T ribunal, las re
laciones de opositores aprobados 
para cada Dependencia y, para la 
adjudicación de las plazas que se sa
can a concurso-oposición, se tendrán 
en cuenta las disposiciones de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, las R eg las  
aclaratorias del M inisterio de H a

cien d a  de 4 de julio de 1940 y «1 D e
creto de la Presidencia de 7 de m ayo 
de 1942, que n«guian los porcentajes 
j eservables a los turnos preferentes 
(m utilados, ex  com batientes, etc .).

El Tribunal elevará, por últim o, a 
la Dirección General del Banco, 
ésta al C onsejo de Adm inistración, 
las listas de los aspirantes que 
reúnan m ayores m éritos, el número 
de los* cuales, en ningún caso, podrá 
ser superior al de las plazas convo
cadas, cuyas relaciones, una vez 
aprobadas por el Consejo, sq expon
drán en los tablones de anuncios del 
Banco de esta Central y Dependen
cias de Barcelona y* V igo, para co
nocim iento de los opositores.

B ase 12. L a s  plazas, de A uxiliares 
adm inistrativos que existan  vacantes 
el día que finalicen las pruebas de 
este corlcurso-oposición, así como 
las que, a partir de esta tocha, vayan 
produciéndose, se cubrirán por los 
aspirantes aprobados, por turno ri
guroso de puntuación alcanzada y, 
precisam ente, en las plazas por ellos 
solicitadas.

E sto , no obstante, si se produjesen 
vacantes en otras Sucursales, po
drán serles ofrecidas a' los aspirantes 
en expectativa de destino, quienes 
podrán aceptarlas o no, libremente, 
sin pérdida de dorechos en este úl
tim o caso , entendiéndose que, én 
todo m omento, se ha de dar cum pli
m iento a lo que determ ina la base 14.

B ase  13. Los opositores elegidos, 
que al ser llam ados en su turno para  
verificar el ensayo práctico que dis
pone el R eglam ento del régim en in
terior de*l Banco no aceptasen el des
tino, o aceptándolo, a pesar del re

conocimiento médico sufrido el día 
del exanu ’n, nó lograsen nuevo in
forme favorable de los médicos del 
Banco, során dados de baja sin op
ción a reserva alguna de .los dere
chos para el ingreso.

B ase 14. El .ensayo práctico, a 
que se refiere la base anterior, so rea
lizará. durante un período no infe
rior a un' año, precisam ente en la 
Dependencia de este Banco Exterior 
de España en la que tomó posesión, 
dentro de cuyo período de tiempo 
lo£ aspirantes, sin gozar de los de
rechos inherontcs ‘a la condición de 
em pleados dei Establecim iento, de
berán prestar todos los servicios quo 
les sean encom endados, justificando, 
con su buon desempeño, la aptitud 
necesaria para obtener, a juicio de 
los Je fe s  del Banco, el nom bram iento 
definitivo.

Asim ism o podrá apreciarse, en 
dicho período de tiempo, si los asp i
rantes merecen, por su condición de 
cultura y m oralidad, y por el pleno 
goce de salud, recibif dicho nom
bram iento, bien entendido quo, en 
todo caso', la Adm inistración del B an 
co podrá, por el conjunto de circuns
tancias que en cada interesado con
curran, conceder o negar librem ente 
la confirm ación antes referida.

Obtenido el nom bram iento defini
tivo de em pleado, podrá el Banco, si 
as í 1c» cón viene, disponer en todo 
momento la plaza en que deba pres
tar sus servicios.

B ase  15. Los que al ser llam ados 
para verificar dicho ensayo práctico 
estén haciendo el servicio en c4 E jé r
cito aplazarán la toma de posesión 
hasta que hayan cumplido sus debe
res m ilitares.

B ase  16. L a s  incidencias a que 
puola  dar lugar la convocatoria, 
como igualm ente cualquier otro 
asunto que con la m ism a se rela
cione, se resolverán cón arreglo a lo 
que el C onsejo de Adm inistración 
del Banco determ ine, y sin ulterior 
recurso.

M adrid, 21 de marzo de 1043.— 
Banco E xterio r de E sp aña, el V ice
secretario, E . de M adariaga. 

t . 166-P. •

S O C I E D A D  N A C I O N A L  I N D U S 
T R I A S  A P L I C A C I O N E S  C E L U 

L O S A  E S P A Ñ O L A ,  S.  A. 
( S.  N. I. A. C. E. )  

Madrid

En cum plim iento de las disposi
ciones estatu tarias, se convoca a los 
señores accionistas a la Ju n ta  gene
ral ordinaria, que se reunirá en el 
domicilio social, calle do Alcalá, nú
mero 2 ié el sábadóA día 1 ^  de abril

próxim o, a las once y media de la 
mañana.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 29 de los Estatutos, quie
nes desoen asistir a la reunión debe
rán depositar sus acciones en el do
micilio so c ia l; en la «Snia Viscosa 
de Milán» o en los Bancos Español 
de Crédito, Hispano Am ericano, Ur- 
quijo y V izcaya, en M adrid, y sus 
sucur>ales, obteniendo la papeleta cío 
asistencia con cinco ■ días de antici
pación, por lo menos, a la fecha tn 
que la Ju n ta  deba celebrarse.

M adrid, 21  de marzo de 1945 .— E l 
Consejero-Secretario , Ja im e Enseñat.

i . 167-P.

F E D E R A C I O N  D E  LA I N D U S 
T R I A  V I D R I E R A

Madrid

A los efectos previstos en el ar
tículo 21  de ios Estatutos sociales, 
se convoca a los componentes de la 
((Federación de la Industria Vidriera» 
a asam blea general ordinaria, que 
tendrá lugar a las dieciocho horas 
en prim era convocatoria y a las die
cinueve», en segunda, del día cinco 
de abril próxim o, en el domicilio 
social del federado «Cristalería  E s 
pañola, S. A .», calle de A lm agro, nú
mero 42, de esta capital, con el si
guiente ordon del d ía :

i. °  Lectu ra  y, en su caso, apro
bación del acta anterior.

2.0 Discusión y arobación, si pro
cede, de la Meunoria, C uentas, B a 
lance y Liquidación del Ejercicio  del 
año 1944.

3 .0 Exam en y aprobación, en su 
caso, del Presupuesto para el E je r
cicio de 1945 .

4.0 Renovación estatuaria del Con
sejo directivo.

5 .0 Proposiciones,- ruegos y  pre
guntas.

M adrid, 22 de m arzo de 1945.— E l 
Presidente del Consejo directivo, M i
guel Alejandro C asas.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE 
URBANIZACION

Madrid

D e acuerdo con lo previsto en los 
Estatutos sociales, se convoca a  Ju n 
ta general ordinaria de señores accio
nistas p ara  el día 14 del próxim o m es 
de abril, a las cuatro y media de la  
tarde, en el domicilio social, plaza de 
la Independencia, 4, con el siguiente 
orden del d ía :

Prim ero.— Aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas 
ganancia .̂ *
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Segundo .  —  Proposiciones que en 
form a e sta tutar ia  puedan hacer los 
señores accionistas .

P a ra  as ist ir  a  la J u n t a  se necesita  
depositar  con quince d ías  de  antic i
pación a la celebración de la m ism a 
un mínimo de diez acciones en las 
ca jas  de la Sociedad, o el resgu ard o  
de tenerlas dep ositadas  en cualquier 
entidad b a n c a d a :

Madrid,  23 de marzo de 1945.— El 
Secretar io  del C onse jo  de  A d m in is tra 
ción, F e rn a n d o  Torrec il la  del Puerto .

1 . 1 7 1 - P .

P A N IF IC A D O RA P O P U L A RM A
D R IL E Ñ A ,  S. A.

C o n v ó ca se  Ju n ta  genera l ordinaria 
p a ra  22 abril p ró x im o ,  diez m añ an a  
prim era  convocatoria  y diez treinta 
segunda , en Asociación Ferroviarios,-  
A tocha, 89. ¡Los libros y d o cum enta
ción es tarán  a disposición señores 
accionistas  en oficinas Sociedad (San-  
doval,  15,  i . °  d erech a) ,  de seis a sie
te hasta  el 18 abril.  Inm ediatam ente  
ce lebrarase  J u n t a  genera l ex t ra ord i
na r ia  para  d iscutir  y aprobar ,  en su 
caso, una proposición del C onse jo .  
L a s  entradas  se recogerán de siete a 
nueve tarde hasta- el día 20, presen
tando en indicadas oficinas una a c 
ción y cédula del titular,  teniendo de
recho as istencia  únicam ente las a c 
ciones inscr itas  en reg is tro  de socie
dad hasta  el 31 de dic iem bre últ imo. 
E l  C o n se jo  de Adm inistrac ión .

1 . 16 8 - P .

 M E R Z U , S. A.

Hernán Cortés, 13.— Madrid

D e  -conformidad con lo d ispuesto 
en los E s ta tu to s  socia les ,  se convoca 
a  J u n t a  genera l  o rd in ar ia  de acc io 
n istas  p a ra  el día 5 del p róxim o abril 
y  hora de» las once de su m añ an a .

M adrid ,  16 de m arzo  de 1945.— Un 
G erente ,  M ar ian o  Z u g a s t i .
. 1 . 1 5 6 - P .  __________________

V A G O N E S  F R IG O R IF IC O S ,  S* A.

Se  pone en conocimiento de los se
ñores acc ionistas  que, en cum plim ien
to de acuerdo de la J u n t a  genera l or
dinaria ,  el próxim o d ía  *2 d e  abril  d a 
rá  comienzo el p a g o  del dividendo 
com plem entario  del ejercicio  1944, de 
un 5 por  100 del nom inal de las  accio
nes en circulación, im puestos  a  d e 
ducir .

E s te  p a g o  se e fec tu ará  contra el 
cupón núm . 4, en nu estras  .oficinas, 
B a n c o  U rqu i jo  y  B an co  E s p a ñ o l  de 
C rédito ,  de esta  capital .

Madrid, 2 2  de marzo de 1945.— E l  
fo n s e jo  de A d m in istración

1.17 2 -P

PALAC IO  DE  LOS R E C R E O S ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A  

Madrid

E n  cum plim iento  de lo que dis
pone el artículo  14 de los v igentes  
E s ta tu to s ,  se convoca a J u n ta  g e 
neral o rd inar ia  de señores acc ionis
tas él día 3 1  del actual,  a las  siete de 
la tarde, en pr im era convocator ia ,  en 
su domicil io  social,  A lca lá ,  20, a fin 
de. t ra tar  de los asu nto s  e x p re s a 
mente determ inados  en el artículo  26 
de dichos E s ta tu to s .

D e  conform idad, con lo d ispuesto  
en el artículo 16, tendrán derecho de 
as istenc ia  los que posoan 50 o m ás  

1 acciones, podiendo a g r u p a r s e  con 
oLros los poseedores de menos acc io 
nes h asta  com pletar  el m ínim o que 
ex ig e  el citado artículo, y debiendo 
sor depositad as  las aeéiones en las 
O ficinas  de la Soc iedad ,  en su do
micilio social,  de seis  a  siete de la 
tarde.

Y  para  que» s irva  de citación en 
legal fo rm a a los señores acc ionistas

que se crean con derecho a asistir  
a la Ju n ta ;  se inserta  el presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

M adrid ,  20 de» m arzo  de 1 9 4 5 -— E l 
Pres idente,  Antonio  Sáenz de Te jad a ,  

1 . 16 4 -P .

M U T U A L ID A D  D E  P R E V IS IO N  
S A N IT A R IA  «NAVARRA»  

Madrid

P o r  la prc le n te  se convoca 2 
A sa m b le a  Genera^ de • M utualistas  
pa ra  el día 16 de  abril próxim o, a 
las cinco de* la tarde, en su dom ici
lio social,  calle de A lca lá ,  núm ero  155, 
con el s igu iente  orden del d í a : 

i . °  Aprobac ión  de M em oria  y B a 
lance del E je rc ic io  anterior.

2 .0 R u e g o s  y p reguntas .
L o  quo so 'h a c e  público pa ra  g en e

ral conocim iento de los m u tu a l is ta s .
M adrid ,  20 de m arzo  de 1945.— 

L a  J u n t a  d irect iva .

1 . 1 5 7 - p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

E l  Secre tar io  g enera l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R e p re s ió n  de la 
M a s o n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Q u e  en la  c a u sa  d im a 
nante del. sum ar io  núm. 885/43, A s 
írmelo por. el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú
m ero uno, contra  F e rn a n d o ^ B a lsa  A n 
tón, se ha d ic tad o  con fecha  9 de 
los corr ientes  sentencia ,  c u y a  pa rte  
d isposit iva  dice' a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue debe m os  condenar  
y  con d en am os  al procesado' rebelde 
F e rn a n d o  B a l s ^  Antón,  com o au tor  
de un delito con su m a d o  de M a s o n e 
ría ,  sin la concurrenc ia  de c ircu n s
ta nc ia s  m o dificat ivas  de la re sp o n s a 

b i l i d a d  c r im ina l ,  a la  pena de doce 
años  y un día de  reclusión m enor,  
a cceso r ias  leg a le s  de inhabilitación 
abso lu ta  perpetua p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o ra 
c iones públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
subven cion adas,  E m p r e s a s  cóncesio7 
narias, Gerencias y  Consejos de A d

m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y  dirección de los m ism o s,  re p a 
rándole  defin itivam ente  de los a ludi
dos carg os .  P a ra  fi jación de re sp o n 
sab i l idad es  civi les ,  r em ítase  tes t im o
nio de e s ta  sentencia  al e xce len t ís i 
mo señor Pres id ente  del T r ib u n a l  Na¿ 
c ional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s ;  
r em ítase  a s im ism o  test im onio  de lo 
conveniente  al E x c m o .  Sr .  M in istro  
do la G o b ern ac ió n ,  a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  v o fic íese  al 
E x c m o . - S r ,  D ire ctor  gen era l  de S e 
g u rid ad ,  p a ra  que ordene la busca,  
c a p tu ra  y prisión del condenado. No- 
ti f íquese  al señor F i s c a l ,  v al conde
nado en la fo rm a q u e  la  J_-ey pre
v iene para  los rebeldes,  y  a s í  por e s ta  
nu estra  sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y  f irm am os .»  S ig u e n  las  
fi rm as.

Y  p a ra  que conste  y su rem isión 
al E x cm o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido el presente  en M adrid  
a vein te  de febrero  de mil novecien
tos cua ren ta  y  c in co .—-Luis  L ópez  Or- 
tiz.

5 . 10 1 - A .  J .

E l  S e c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la R e p re s ió n  de la
M a s o n e r ía  y del C o m u n ism o ,

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u s a  d im a 
nante del su m a r io  núm . 810/43, del 
Ju z g a d o  E s p e c ia l  núm ero, uno, s e g u i
do en rebeld ía  contra  M a g d a le n o  de 
C a s t r o  H e rn án d ez ,  se h a  dictado con
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fecha 9 de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Magdaleno de Castro Hernández, co
mo autor de un delito consumado de 
Masonería, con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon

sabi l id ad  criminal, a la pena de vein
te años y un día de reclusión mayor 
y accesorias de interdicción civil e 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el e jercido de cualquier cargo de! 
Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Em presas concesionarias, Herencias y 
Consejos de Administración- de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades civiles, re
mítase testimonio de esta sentencia 
al Exorno. S r . ‘ Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsubilída lo*, 
Polít icas;  remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación e n 'e l  BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  (ESTADO, y 
ofíciese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para 'q u e  se pro
ceda a la busca, captura y prisión del 
sentenciado. Notifíquese al señor F is 
cal, y al procesado' en la forma que 
la Ley previene p a ra  los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y li rmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— Lu is  López Or- 
tiz.

5 . 10S-A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y deS Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dim a
nante del sumario número 837 dél 
año 1943 del Juzgado Especial nú
mero 1, seguido en rebeldía contra 
Felipe Gómez Lozano, se ha dictado 
con fecha 9 de los corrientes la sen
tencia cuya parte dispositiva dice 
a s í ; ^

« F a l la m o s :  Que debemos conde
nar y condenamos ál procesado re
belde Felipe Gómez Lozano, como 
autor de un delito consumado de 
Masonería, con' la concurrencia de 
circunstancias agravantes ele la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
veinte años y un díá de reclusión ma
y o ’* y accesorias de imterdicción civil 
e inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del. Estado, Corporaciones públicas

ir oficiales, Entidades subvencionadas 
y Em presas concesionarias, G eren
cias y Consejos de Administración 
de Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y direccióTT 
de los mismos, separándole definiti- 
vanui.He de los aludidos cargos. Para
la fijación dé responsabilidades civi
les remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi- 
donte del Tribunal Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos' do 
su publicación (m el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S P A D O , y ofíciese al 
exeolentírdmo señor Director general 
de Sonoridad, para que se proceda a 
la' busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese al señor F i s 
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previemo para ios robeldes, 
y así por esta nuestra sentencia, lo i 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.)) Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobornación expido el presente en 
Madrid a veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—-Luis 
López Ortiz.

5.109-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número >887 del 
año i()43, instruido por el Juzgado 
Especial número 1 contra Severino 
Suárez Yiquoira, se ha dictado con 
lecha 13 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde# 
Severino Suárez Viqueira, como au
tor de un delito consumado de Ma- 
sohería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de' la res
ponsabilidad criminal, a la pena do 
•doce años1 y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpeLua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de' 
los mismos, separándole defn^tiva- 
montc de los aludidos cargos. Para 
fijación do responsabilidades civiles 
remítase testimonio de esta senten
cia al excelentísimo señor Presidente 
del Tribunal Nanonal de Responsabi
lidades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex

celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y ofíciese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al 'señor Fiscal, y al con
donado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandariios y firmamos.» S i 
guen las firmas.

Y  par.a que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro do 
la Gobernación expido el presente en 
Madrid a veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Luis  
López Ortiz.

5.0S9-A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ert if ico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.005/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Celestino López Ló
pez, ha dictado con fecha 1* de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« Fal lam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Celestino López López, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u , oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m presas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para  fijación de responsabili
dades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades P o l í t ic a s ; remítdse asi
mismo testimonio d<r lo conveniente 
al Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación, a electos dé su .publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad, 
para^que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y  al condenado en la 
forma, que la X e y  previene para los 
rebeldes, y. así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que* conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministra de la  Gobeiw
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nación, expido el presente en M adrid  
a  veintidós d e - fe b re ro  de mil nove-, 
c ientos cuarenta  y c inco .— L u is  López 
Ortiz .

5.096-A. J .

E l  Secretar io  genera l del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  para  la R ep re s ió n  de la 
.Masonería y del C om u nism o.

C e r t i f i c o ;  Q ue en la cau sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 5*557 
J u z g a d o  Esp ec ia l  núm. 1, segu ido  en 
rebeldía contra  F ran c isco  Ariza A rt i 
c a ,  se ha dictado con lecha 13 de 
los corrientes la sentencia  c u y a  parte  
d isposit iva  dice a s í :  *

((F a llam o s:  Que debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
F ran c isco  Ariza  A rt ig a ,  como autor j 
de un delito consum ado  de M a s o n e 
r ía ,  con la concurrencia  de cireuns- : 
rancias  a g r a v a n te s  de la resp onsab i-  : 
l id a d  c r im ina l ,  a la pena de tre inta  
añ os  de reclusión m ay o r  y a cceso r ias  
de interdicción civ il e inhabilitación 
abso luta  perpetua p a ra  el e jercicio  de 
cualquier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o ra 
ciones públicas  11 o ficiales, E n t id a d e s  
Ntibvencionadas, E m p r e s a s  concesio
na r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  ele A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  pr ivad as ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza, m a n 
do y  dirección de los m ism os,  sepa
rándole def in it ivam ente de los a ludi
dos c a rg o s .  P a r a  la f i jación de res 
p o nsab i l idades  civ iles,  rem ítase  test i
m o nio  de es ta  sentencia  al exce len
tís im o señor Pres idente del T r ib u n a l  
N ac io na l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Polí 
t i c a s ;  rem ítase  a s im ism o  test im onio  
de.do conveniente  al E x c m o .  S r .  Mi- 
nistrp de la  G obernac ión ,  a efectos 
de su .publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficióse 
al E x c m o .  S r .  D ire ctor  g enera l  <jle S e 
g u rid ad ,  pa ra  que se proceda ' a la  
■busca, captura  y prisión del senten
ciado. N o ti f íquese  al señor F i s c a l ,  y 
al procesado en la fo rm a que  la  ̂ L e y  
previene p a ra  los rebeldes,  y así  por 
e s ta  nuestra  sentencia ,  lo p ronuncia
m o s ,  m an d a m o s  y firm am os.»  S ig u e n  
las  f irmas. .

V para  que conste v su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación. expido el presente  en M adrid  
a veintidós de febrero de mil^ nove
c ientos  cuarenta  y  c inco .— L u is  L ó 
pez Ortiz .

5.09S-A. J .

E l Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E spec ia l  para  la Rep resión  de la 
M ason ería  y  del C o m u nism o .

C e rt i f ic o :  Que en la c a u sa  dim a- ¡ 
nante del sum ario  núm. 880/43, in s 
truido  por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
m ero  i,  contra  A ngel  Núñez T u rn e s ,

se ha dictado con fecha 13. de los co
rrientes  sentencia , cuya  parte d ispo
s it iva  dice a s í :

'((Fallamos : Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Angel Núñez T u rn e s ,  como autor de 
un delito consum ado  de M a s o n e r ía ,  
sin la concurrencia  de c ircun stanc ias  
m odificativas  de la responsabil idad 
c r im inal,  a la pena de doce años v 
un día de reclusión menor, accesorias  
l e g a le sy le  inhabili tación a b s o lu ta 'p e r 
petua para el ejercicio  de cualquier  
c a rg o  del E s ta d o ,  C orporac ion es  pú
blicas u oficiares, E n t id ad es  subven
cionadas ;  E m p r e sa s  conces ionarias.  
G e ren c ias  y Consejos* de A d m in is tra 
ción de E m p r e sa s  p r ivad as ,  así como 
ca rg o s  de confianza, m ando y direc
ción de los m ism o s,  separándole  de
finid vam ente de los aludidos cargos .  
P a ra  fijación de respon sab il idades  c i
viles,  rem ítase  test im onio de esta sen
tencia al E x cm o .  Sr .  Pres idente  del 
T r ib u na l  N acional de R e sp o n sa b i l id a 
d e s - P o l í t i c a s ; rem ítase  a s im ism o  tes
timonio  de lo 'conveniente al e xce len
tís im o señor M inistro  de la G o b e rn a 
c ió n , 1 a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S T A 
D O , v oficiase al E x cm o .  Sr .  D ire c 
tor genera l de Se g u r id a d ,  para  que 
ordene la busca,  captura  v prisión' del 
condenado. N oti f íquese  al señor F i s 
cal, y al condenado en la form a que 
la L e v  previene para  los rebeldes, v 
así .  por esta  nu estra  sentencia ,  lo pro
nunciam os, m a n d a m o s  y firm am os.»  
S ig u en  las  f irmas.

Y  pa ra  que conste y su remisión 
al E x cm o .  S r .  M in istro  de la G o b er
nación, exp ido el presente en M adrid 
a veintidós de febrero de mil nove
cientos cu a re n ta  y c inco .— L u is  López 
Ortiz .

5.105-A. j .

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E spec ia l  p a ra  la Rep re s ió n  de la
M ason er ía  y del C om u nism o.

C ert i f ico :  Que en la c a u sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 336/44, in s 
truido por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  núm e
ro 1, contra Jo a q u ín  D o m íngu ez ,  se 
ha dictado con fecha '20 de los  co
rrientes  sentencia ,  cuy a  parte  d ispo
sit iva  dice a s í :

« F a l la m o s :  Q ue debernos condenar  
v condenam os al procesado rebelde 
Jo a q u ín  D om íngu ez ,  como autor  de 
un delito con sum ado  de M ason er ía ,  
sin la concurrencia  de c ircun stanc ias  
m odificativas  de la responsab il id ad  
crim ina l ,  a la pena de doce años  y 
un día de reclusión m enor,  acceso r ias  
lega les  de inhabili tación abso lu ta  per
petua pa ra  e l »ejercic io  de cua lquier  
carg o  del E s ta d o ,  C orpo rac ion es  pú
blicas u oficiales, E n t id ad es  sub ven
cionadas ,  E m p r e s a s  ’ concesionarias ,

G e ren c ias  y C onse jos  de A d m in is tra 
ción de Em presas ,  pr ivad as ,  así  como 
c arg os  de confianza, mando v d irec 
ción de los m ism os,  separándole  defi
n it ivam ente de los a lud idos cargos.  
P a ra  fijación d e  responsab il id aes  c i
viles,  rem ítase  test im onio de esta sen
tencia al E x cm o .  Sr .  Presidente del 
'Tribunal Nacional de R e sp o n sa b i l id a 
des P o l í t ic a s ;  rem ítase  a s im ism o  tcs- 

j t imonio  de lo conveniente al exce len
tís im o señor M inistro  de la G o b e rn a 
ción, a efectos  de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y oficíese al E x cm ó .  Sr.  D irec
tor genera l de S eg ur id ad ,  para  que 
ordene la busca,  captura  y prisión 

¡ del condenado. Noti f íquese  al señor 
j  Fisca l ,  y al condenado en la form a 
| que la L e y  previene para los rebol- 
¡ des,  y as í  por esta nuestra  sentencia , 
j lo p ronunciam os,  m an d a m o s  y f irm a

mos.)) S igu en  las firmas.
Y  pa ra  que conste y su remisión 

aí E x cm o . Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, expido el presente en M adrid  
a vein tisé is  de febrero de mil nove
c ientos  cuarenta  v c in co .— L u is  L óp ez  
Ortiz .

5.090-A. J .

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l
Espec ia l  pa ra  la Represión  de la
M a son e r ía  y del C o m u n ism o .

C e rt i f ico :  Q ue en la c au sa  d im a 
nante del sum ario  núm . 898/43, ins
truido por el Ju z g a d o  Espec ia l  nú m e
ro 1, contra  Antonio  Sánchez  G olpe ,  ‘ 
se ha  dictado con fecha 20 de los c o 
rrientes  sentencia , cu y a  parte d ispo
sit iva  dice a s í :

( (F a l la m o s : Q ue debem os condenar 
y con d en am o s  al procesado rebelde 
Antonio Sá nch ez  Golpe,  como autor ■ 
de un dqlito con sum ado  de M a s o n e 
ría ,  sin la concurrencia  de c ir c u n sta n 
cias  m od if ica t iva s  de la resp on sab il i 
dad crim ina l ,  a la  pena de doce años 
y un día de reclusión menor,  a cceso 
ria s  lega les  de inhabilitación abso luta  
perpetua p a ra  el e jerc ic io  de cu a l
qu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u . oficiales, 'Entidad es  
subven cion adas,  E m p r e s a s  conces io
narias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
as í  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y dirección de los m ism os,  sepa
rándole def in it ivam ente  de los a lud i
dos carg os .  P a ra  fi jación de resp on
s ab i l id aes  civiles,, rem ítase '  test im onio 
de es ta  sentencia  al E x c m o .  Sr .  P r e 
sidente del T r ib u na l  Nacional, dé R e s 
ponsab i l idades  P o l í t i c a s ;  re m íta se  a s i 
m ism o  testimonio de lo conveniente  
al Excm o.,  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, a e fectos  de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  v oficíese al E x cm o .  Sr .  D i 
rector genera l  de Se g u r id a d ,  p a ra  que
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ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

V para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco. — Luis López 
Oídiz.

5.097-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario inirn. 789Q3, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Francisco López Balsei- 
To, se ha dictado con fecha 20 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
v condenamos al procesarlo rebelde 
Francisco López Balseiro, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas» 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para  fijación de responsabili
dades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades P o 1 í t i c a s ; remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excm o. Sr. Ministro de la G o
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, v* al condenado en la 
forma que la Ley  previene para los 

/ebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido, el presente en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y  cinco.— Lu is  López 
Ortiz.

5.099-A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 373/q4. ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra LMpiano Hern nuez, 
se ha dictado con- fecha 20 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice as í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos a! procesado rebelde 
Ulpiano Hernández, como autor le 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de ' circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
u i  día de recluMÚn menor, accedidas 
legales cío inhabilitación absoluta 
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Esfado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias, G e
rencias y Consejos de Administración 
de Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando v dilección 
de los mismos, separándole definiti
vamente do los aludidos cargos. Para 
fijación dey rosponsabilidaes civiles, re
mítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; i-emítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L ' 'D E L  E S T A D O , v 
oficíese al Excmo. Sr. -Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal,  
v .al condenado en la forma que la 
Lev  previene para los rebeldes, y así 
ñor esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» S i 
guen las firmas.

Y. para que conste y su : e m is ió n  
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de febrero de m il-nove
cientos cuarenta y 'c inco.—iL-uis López 
Ortiz.

5.100-A. J .

M A G I S T R A T U R A  DE T R A B A J O
CACERES

Edicto

En los autos 3 15  y 316-44— acumu
la d o s -s o b re  despido y  reclamación 
de salarios, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte ' dispositiva 
son como s igue :

«Sentencia.— En la ciudad de C á 7 
ceres a quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, el ilustrísi- 
mo señor Magistrado de Trabajo de 
esta  capital y  su provincia ha visto

los precedentes autos números 3 15  
y 316-44, seguidos en reclamación de 
despido y salarios, a instancia de Ni
colás Palomo lle ras ,  contra don Ma
mad Picados Morgado, vecinos do 
•Cáceres y Madrid, respectivamente; y

R e s u l t a n d o  ........
C ons ide rando  ......
hallo : i .° ¡Estimando procedente

la demanda producida por el obrero 
Nicolás Palomo l leras ,  en reclama
ción por despido, debo declarar y de
claro é s t e  injustificado, y en conse
cuencia., debo condenar y condeno al 
patrono demandado don Manuel Pi
cados Morgado, a  que tan pronto sea 
firme o l a  sentencia, opte entre la 
readmisión del obrero al trabajo en 
igualdad de condiciones en que'venía 
haciéndolo antes de su despido, o el 
abono de una indemnización equiva
lente a dos meses de salarios, cuyo 
importe es el de mil trescientas vein
te -pesetas ; en un caso u otro le abo
nará doscientas sesenta y cuatro pe
setas en concepto de indemnización 
por e-1 período de  ̂sustanciación de es
ta reclamación.

2.0 Estimando procedente la de
manda instada por Nicolás Palomo 
l le ra s  en reclamación de salarios im
pagados y gastos de viaje, debo con
denar y condeno al patrono deman
dado don Manuel Picados Morgado a  
que haga efectivas al citado obrero 
las cantidades siguientes: mil cuatro
cientas treinta .pesetas por salarios 
impagados ; ciento cuarenta y tres pe
setas, por intereses de demora, y tres
cientas pesetas, por gastos de viaje.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, debiendo insertarse en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la ¡provincia, a fin de q u e 1 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 269 y 270 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en lo que al 
demandado don Manuel Picados Mor
gaño condenado en rebeldía se refie
re. Hágaseles saber que contra - la 
misma pueden interponer, según pre
ceda en derecho, los recursos siguien
t e s : a) los de casación por infracción' 
de L e y  o quebrantamiento de forma 
que autorizan los artículos 486 y si
guientes del Código del T ra b a jo ;  y 
b ) , el de suplicación, para ante el 
Tribunal Central de Trabajo , de Con
formidad con lo establecido en el De
creto de 11  de julio de 1941, siendo 
los plazos de diez y cinco días, res
pectivamente, y pudiendo prepararlos 
por comparecencia ante la Secretaría 
de esta M agistratura o por escrito. 
H ágase  saber al demandado, que en 
caso de recurrir debe consignar la to
talidad de las sumas a que se refiere 
esta condena, incrementada en un 20 
por 100, y cuyo importa ingresará en 
la cuenta corriente de esta M agistra
tura en la Sucursal del Banco de E s 
paña de esta capital* y ,  de acuerdo
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ron la L ey  de io de noviembre de 1942 
y Orden de 30 de diciembre del mis- 
mu año, en cuanto al obrero despe
dido, puede solicitar un anticipo re
integrable a cuenta de las cantidades 
que en esta sentencia se reconocen en 
su favor; en caso de que recurra ia 
parte patronal, debe optar entre la 
reintegración al trabajo del obrero 
de>pedido o el abono de sus salarios, 
aunque no trabaje durante el tiempo 
que pendan los autos del Tribunal 
Superior.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Fernando Hernán
dez- Ci i 1.— Rubricado.

Y para que sirva de notiTicación en 
forma al demandado don Manuel Pi
cado Morgado, cuyo último domicilio 
era en Madrid, en C iim p am en to .d e '  
los Carabancheles Altos— Molinos de 
Pienso— , se expide el presente en Cá- 
ceres a 17 de marzo de 1945.—Diego 
M.-a Silva.

3 7 4 - A .  J -

JU Z GADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

 Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor don Luis Vacas Andino, 
Juez de Primera Instancia del nú
mero seis de ios de esta capital, en 
los autos de juicio ojecutivo suma
rio, promovidos por el Procurador 
señor Pinto, en representación de don 
Isidoro Moreno Yil lanueya, por. sí y. 
como representante legal de sus hijos 
m olores Santos, Severiano,. Alejan
dro y Araceli Moreno González; de 
doña Carmen y doña Josefa  Moreno 
González y don Félix  Pérez Ríos, 
contra don Jacinto Roque Urosa, en 
reclamación de ciento diez mil pe
setas de principal, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez 
la siguiente

Finca.— Una parcela de terreno o 
solar, sita en esta capital, con fachada 
a la calle del Río, sin número que 
le .distinga, la cual linda: por su
íro u e ,  en línea de diecinueve metros, 
con la citada calle; por la derecha 
entrando, en línea de veinte metros 
sesenta centímetros, con propiedad 
de don Emilio Lillo ; por la izquierda, 
en otra línea igual, con la parcela 
número tres de las seis en que fué 
dividido el solar principal de donde 
éste procede, y por la ospalda o 

. fondo, con el rosto del solar de don
de se segregó el presente. 'Tieno una 
superficie de trescientos, noventa y 
un metros cuadrados con cuar.cnta 
decímetros, equivalentes a cinco mil

cuarenta v un pies y veintitrés déci- I 
mas de otro cuadrado. ¡

Para cuyo remate, que tendrá lu ¡
gar en la Sala Audiencia do este 

I juzgado, sito en la calle del Gene- 
j ral Castaños, número uno, se ha se-
I ñalado el día veintisiete de abril pró- |
j ximo, a las once d-* su mañana, bajo 
¡ las siguientes condiciones : 
j ¿Viniera. Que la icterida finca sale 

a subasta por primera vez en la can- I 
tidad de ciento cincuenta mil pesetas 
(»a que fué tasada en la escritura de 
préstamo.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Tercera. Oue para tomar parte en 
la referida subasta deberán consignar 
previanui.'.le los licitado-, es en la 
mesa del. Juzgado una cantidad igual, ! 
por lo menos, al diez por ciento dej j 
expresado tipo, sin cuyo requisito no | 
serán admitidos.

Cuarta. Que Iqs autos y  la certi
ficación del Registro, a que so refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en S o 
cietaria, donde podrán ser exam ina
dos por los licitadores.

Quinta. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de mar
zo de mil novecientos cuarenta v cin
co.— El Juez, Luis  V acas .— EÍ S e 
cretario, Carlos Viada.

1.148-A. J.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia de es
te partido, en providencia de este día, 
dictada en el juicio ejecutivo’, promo
vido por doña Pilar Subirá Arumí 
contra «Ateneo Catalán)), de Sallent, 
por el presente se anuncia por prime
ra vez la venta en pública'subasta de 
la finca siguiente : ¡

C asa  compuesta de. bajos y dos .pi
sos, señalada de número nueve, an
tes once, en la calle de Angel Gui- 
me-rá, de la villa de Sallent, con un 
solar o patio al detrás, cercado de 
paredes, con salida a la calle del Doc
tor Robert, donde tiene los números 
setenta y siete y setenta y nueve, cu
yo patio mido ciento siete palmos 
tres cuartos de Margo por setenta y 
cuatro tres cuartos de ancho, lo que 
constituye la superficie de doscientos

setenta y tres metros cincuenta y nue«i 
, ve decímetros, aproximadamente. L in

dante en junto, por frente, Oriente,- 
con la calle de Angel Guimerá, hoy 
Calvo Sorelo; por derecha, Sur, con 
casa de Jacinto Mnntaner; por la iz
quierda, Norte, con la de don Juan  
Magriñá, y por detrás, Poniente, con 
dicha calle del Dr. R o b e r t ; justipre
ciada dicha tinca en ciento ochenta y  
siete mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas con catorce céntimos. •

Y  también se saca a pública su
basta los bienes muebles s igu ientes : 
Dos mostradores, una nevera, trero 
mesas rectangulares de mármol, de 
café; veinticinco veladores de már
mol, también de café; cuatro espejos, 

l ciento treinta y cinco sillas de made
ra ordinarias corrientes; un reloj de 
pared, un aparato de cine sonoro 
completo, compuesto de dos máqui
nas marca Western ¡Electric, con un 
grupo de dínamos y motor eléctrico 
de 5 H P .,  accesorios e instalación 
para su funcionamiento; treinta, y 
seis- hileras de sillas de enea, com
puestas de doce sillas cada u n a ; 
ciento veinte sillas sueltas, también ’ 
de enea, de los palcos; ciento cincuen
ta v cuatro butacas de madera, en 
h ileras ; una instalación completa do 
la calefacción del loca l ; un telón de 
boca y varios telones y demás atrezo 
del teatro y un piano marca Chas- 
saigne Frercs, valorados en la suma 
total de ciento cinco mil noventa y 
cinco pesetas.

El remate tendrá efecto el día 30 
de abril próximo y hora de las on°e, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y se advierte a los licitadores;

Que los títulos de propiedad del 
descrito inmueble estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
examinarse y deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar,

! ipreviamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los descritos bienes antes ex
presados, y que no ‘se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la referida, valoración que 
sirve de tipo para la subasta.

San Feliú de iLlobregat, 16 de mar
zo de loa" — Por don Santiago Visca- 
rri (ileoible).


